RESOLUCION N° 007/08
Vistos:

Que la ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ... por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo Remolcador ... ocurrido el 29 de mayo de 2007 ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 21 de setiembre de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue remitida con carta de fecha 14 de setiembre de 2007; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 10 de diciembre de 2007;
Que, en síntesis, el reclamante, en su recurso  manifiesta: (1) que el accidente se produjo en la Vía de Evitamiento (bajada Hayduk), de la provincia de Paita quedando su vehículo totalmente destruido como consecuencia de colisionar con dos vehículos, derrapando y colisionando finalmente contra un cerro; (2) que la aseguradora ha rechazado el siniestro por cuanto la unidad siniestrada habría infringido el Reglamento General de Tránsito, en la sección referida a velocidades;(3) que el conductor de su unidad ha declarado que se desplazaba a una velocidad aproximada de 25 Km/h, ya que se encontraba en una pendiente; (4) que la autoridad policial no tiene certeza sobre los hechos ocurridos, por el contrario es muy ligera en sus imputaciones;
Que la aseguradora, en su recurso y exposición , también en síntesis, manifiesta : (1) que el rechazo del siniestro se fundamenta en el Atestado Policial emitido por la Comisaría de Paita – de fecha 20 de junio de 2007 el cual concluye que el conductor del vehículo asegurado infringió diversos artículos del Reglamento Nacional de Tránsito, vulnerando las normas relativas a la velocidad y prudencia en la conducción; (2)  que la póliza en sus Condiciones Generales, literal i) del numeral 2.9 del Artículo No.2, establece que la póliza no cubre el siniestro cuando el vehículo hubiese estado: “c).- siendo conducido por persona que cometa una o mas de las infracciones tipificadas como Muy Graves y/o Graves por el Reglamento Nacional de Tránsito ;(3) que también es aplicable la exclusión por actos negligentes del Asegurado ya que está demostrado que el conductor ocasionó el accidente al conducir el vehículo asegurado de manera imprudente, sin considerar los riesgos y peligros ;  
Considerando:
Que si bien existen expresiones en el atestado policial que califican la infracción como “Muy Grave”, y que señalan que el conductor del  vehículo asegurado habría infringido lo estipulado en dos artículos del Reglamento Nacional de Tránsito, no existen  elementos que prueben fehacientemente las supuestas infracciones en que habría incurrido el asegurado;
Que, conforme a reiterada jurisprudencia de esta Defensoría, para sustentar posiciones de rechazo las compañías deben utilizar documentación que, por sus propios méritos, pueda ser considerada un elemento sólido y persuasivo. En caso que los partes policiales o atestados concluidos o, en su caso, las opiniones o certificaciones de los médicos- no obstante tener el carácter de documentos oficiales-  presenten debilidad en este aspecto, corresponde buscar nuevos elementos que permitan sustentar la posición de rechazo con el nivel de certeza que las circunstancias y las normas legales exigen, especialmente la Circular vigente dictada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs sobre rechazo de siniestros;

Que en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta ;
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No....





                                Lima, 14 de enero de 2008
